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Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 
ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal. 

Durante el año 2018, tuvimos la separación de la Empresa de los Inspectores 
Daniel Toledo y Diego Cardoso que afecto las operaciones de la empresa, 
renuncia por asunto meramente económico de los dos. mientras que en el 
ámbito administrativo, laboral y legal no hubo ningún problema. Es 
importante menciona que se ha cumplido a cabalidad con las obligaciones con 
el IESS y el Ministerio del Trabajo. 

Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 
resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

En el 2018, se realizó una facturación por 45219.25. El año 2017 las ventas 

fueron de $102535.03. Una vez restados los costos y gastos, en el 2018, la 
Perdida es de (8394.52). 

Cabe mencionar que los gastos se incrementaron debido al existir poca 

facturación y hubo una mayor inversión esperando que este nuevo año 2019, 
se pueda cubrir un poco de la perdida que se presentó en el año 2018. 

Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias 
para el siguiente ejercicio económico. 

El año 2018 se caracterizará por ser un año de menor fortalecimiento 
empresarial y esperando que en este 2019 se plasmen los proyectos en 
servicio de inspección, trabajados meses atrás con nuestros clientes Proyectos 

Mecánicos y Ediacero. 

Muy atentamente, 

  

Sra. MONICA ALEXANDRA PEREZ ROJAS 

Gerente General 
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